
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá D.C, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1440 

 
 

No se tiene por notificada a la demandada AURORA VARGAS DE NEIRA, 
toda vez que en la certificación expedida por la empresa Pronto Envíos, de 
manera textual, se señaló: “se saca de envío a zona y no es efectuada la 

entrega porque en la dirección indicada por el remitente no hay quien reciba” 
(fl.17). 

 

Por consiguiente, se requiere a la parte actora que realice nuevamente el 

enteramiento del mandamiento de pago en debida forma, de conformidad al 

Art. 292 del C.G.P., o, en su defecto, proceda a notificar según lo prevé el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Gobierno 

Nacional 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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